RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 5 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000535, Ent. N° 368/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Licitación Pública Nº07/2014 convocada para la contratación de un servicio de vigilancia con destino al Hospital de Mercedes (Departamento de Soriano) para el período enero – diciembre de 2014, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año, teniendo como vencimiento final el 31 de diciembre de 2016;

RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, al acto de apertura realizado con fecha 23 de diciembre de 2013 se presentaron las firmas SERVIPAY S.R.L., DIBARIS S.A., SEVICOL LTDA., FEBYSOL S.A. Y SEGURPAS S.R.L.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 7 de enero de 2014, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio a la firma SEGURPAS S.R.L. por un monto total de $ 19:823.731,20 I.V.A. incluido;
3) que consta Proyecto de Resolución, proponiendo adjudicar el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que la Sub Dirección del Hospital de Mercedes en fecha 7 de enero de 2014, expresa que “la ejecución del contrato comenzará en la fecha que se indique en la notificación de la presente resolución luego de la intervención del Tribunal de Cuentas y Área de Auditores de ASSE“; 

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;
2)  que de acuerdo con lo expresado por la Administración, la contratación no se ha comenzado a ejecutar;                           

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones ;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente cometer a la Contadora Delegada en A.S.S.E. la intervención del gasto de $19:823.731,20 I.V.A. incluido a favor de SEGURPAS S.R.L. con cargo a los Ejercicios 2014 a 2016,  previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado y del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios) ;

3) Cometer asimismo a la Contadora Delegada la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación  sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010) ;

4) Comunicar a la Contadora Delegada; 

5) Devolver las actuaciones.
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